
ANEXO II 
FORMULARIO DE SOLICITUD DE ANTICIPO DE HABERES

DATOS DEL SOLICITANTE
APELLIDO Y NOMBRE LEGAJO DEPENDENCIA

DNI CARGOS 

Los anticipos de haberes se otorgarán en las siguientes dos situaciones: A y B (completar la que corresponda)

  MONTO SOLICITADO: 

  FIRMA Y FECHA
INFORME DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL

DÍAS DEVENGADOS: LICENCIA S/G HABERES:

FIRMA Y SELLO

MONTO CALCULADO: 

(hasta 50% de haberes netos del mes inmediato anterior)

FIRMA Y SELLO

CORRESPONDE A:

FIRMA Y ACLARACION AGENTE FIRMA Y ACLARACION AUT. COMPETENTE

INFORME DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL:

CARGO: N° CARGO:

OBSERVACIONES: 

FIRMA Y SELLO 

MONTO ANTICIPO:

OBSERVACIONES:

FIRMA Y SELLO

OPCIÓN A) ANTICIPO DE HABERES: a solicitud del agente por razones particulares, podrán solicitarse todos los meses 
del año con excepción de los meses de enero, junio, julio y diciembre. Los requerimientos procederán proporcional a los 
días trabajados, conforme la fecha en que se solicita, hasta el 50 % de los haberes netos percibidos por el agente, 
tomando como referencia los haberes netos percibidos por el agente en el mes calendario inmediato anterior y su 
rendición se efectuará descontando la SUMA TOTAL anticipada en el movimiento de haberes inmediatamente posterior. 
NO SE AUTORIZARAN EN EL CASO QUE EL AGENTE POSEE ANTICIPOS PENDIENTES DE RENDICIÓN y en NINGÚN 
CASO SE PROCEDERÁ A TRAMITAR ADELANTOS O DESCUENTOS DE S.A.C.

INFORME DE LA DIRECCIÓN DE LIQUIDACIÓN DE HABERES/DIRECCIÓN DE ADM. DE PERSONAL (si la 
presentación es posterior al día 15 (quince) de cada mes)

OPCION B) HABERES DEVENGADOS NO LIQUIDADOS: a solicitud de la administración y/o el agente, por pago de algún 
concepto asociado a la situación de revista y al régimen salarial vigente, que no hubiese integrado la liquidación de 
haberes en tiempo y forma, para lo cual se podrá anticipar el 80% del concepto no percibido, podrán ser solicitados por 
el agente y/o por la autoridad competente y se descontará la SUMA TOTAL anticipada en la liquidación de haberes en la 
cual se regularice la situación del agente 

INFORME DE LA DIRECCIÓN DE LIQUIDACIÓN DE HABERES: en el caso del punto b) se solicita informar el 80 
% del concepto 
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